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DIARIO OFICIAL
MINISTERIO .DE L! ..GpERRA

LUQue

P,ARTE OFICIAL
REALES'" ORDENES

Subsecretaria
CRUCES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que curs6 V. E.
á este Ministerio con su escrito de 22 de' abril último,pro
movida por el segun io teniente de Infantufa lE. R.) don
R~m6n Prósper Martin, en stíplicade qu~ le sean permu-

· tatias cuatro cru...es de plata del Méflto Militar 'con distin
tivo r. jo, que obtuvo según rf'ales órdenes de 7 d~ sep
tiembre de 18g5, 6 de mayo y 15 de juoio de 1807 y 28

· de enen de 1899, por otras de primera cIase de la misma
Ordl~n y distintivo, ",1 Rey (q. D. g.) ha tenido á bien ac
ceder á. lo solicitado, por ~star comprendido el recurrente
en el artículo 30 d~l reglamento de la Orden, aprobado
por real orden de 30 de diciembre de 1889 (C. L. número
660). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~

drid 22 de junio de 1912.

Señor Capitán general de MeIiIla.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E.
á este 'V1iniaterio con su escrito de 1'1 de mayo próximo
pasado, promovida por el sf'gundo tf'niente de CabaHelÍ.t
(E. ~.) D. Victoriano Garcfa San:¡;, en súplica de qle le
!sean 'permutadas cuatro cruces de plata' del.Mérito Miiltar

. ton distintivo rojo, que obtuvo según reales órdenes de
26 de mayo de.~89Ó, 3 de enero de <898, 17 de enero de

" 1899 Y 5 de febrero" de Ig10, por. otras de primera cIase
de la misma Orden y distin.tivo, el Rey (q. D. g.) ha teni-

. do á bien acceder á lo "soHdtado, por (-'star comprendido
el recurrente en d arto so del reglamento de la Orden,
aprobado por real orden de So de diciembre de 1889
(C. L.nOmo 660).

Ot'" real orden lo digo á V. E. para su conodmientr y
demils efectos. Dios guarde á V. E. muchoa añ"s, Ma~

drid 2¿ de junio de 1912.
LUQue

Señor Capitán general de la sexta regi6n.
11 • ,

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rf'Y (q. D f{.) ha tenido á bien dispo
nerque el capitán de Infantería D. Carlus Hernández Font,
cese en el cargo de ayudante de órdenes del Tenh'nte ge
neral O. Cándido, Hernández de Velasco, que se halla en
situaci6n de cuartel en Granada.

De reál orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
~fectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de junio de 1912.

LUQUE

LUQUE

Seiiot CapiMn general de la l!egunda región.

Sei'íores Capitán geneJ;aJ dl:l MeJilla é Intei."ventor general
dei.Guerra. . ..Sellor Capitán ¡eneral de la l!legunda regi6n"

,ISeñor Capitán general.de la segunda regi6n.
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cun6 V. E.

~ t M' . t ' 't d 7 d P 6Xl'mo Sefior Interventor general de Guerra. .
i:l. es e lUlS eno con su escrl o e 2 e ma}o r " ' ,
pasado, promovida por el segundo teniente"' de Infantería 11' 11' ~ , '. i ¡

· (E: R.) D. José Martín L6pez, en súplica de que le sean Excmo. Sr.: El Rey (q. D.g.) ha tenido ti pien nom.
permutadas dos cruces de plata del Mérito Militar con brar ayudante de órdenes del Teniente general D. Cándido
Qistintivo rojo, qué obtuvo según reales 6rdenes de 7 de Hernández de VeIasco, que se halla-en situaci6n de cuartel

· julio y 20 de noviembre de 1897 (D. O. nt11llS~ 1 SO Y 263), en Granada, al capitán de Infantería O. Francisco del Ro
respectivamente, por otras de primera clase de la misma sal y Rico, d~~tjnado"i+ct.l,1al~~nt,~~,Q;,f!tregimientode Ce~
Orden y distintivo, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien ac- tiñola número 42.. . " . .. , ..'.
ceder <110 solicitado, por estar comprendido el recurrente De real orden 10 digo á V. E. para su' conocinii~n.to y
en el arto 30 del reglamento de la Orden, aprobado por efectos consiguientes. Dios guarde á V: E. muchos años.
real orden de 30 de diciembre de 1889 (C. L. n(ím. 660). Madrid 24 0e junio de Ig12.

De real orden' 10 digo á V. E, para lSU cOfiocimlentl' y
demás eféctos. " Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 22 de junio de 1912. .



,o. o. n6Jn. I4t

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Inspector general de l()s Establecimientos de Ins
trucción é Industria militar é Interventor general de
Guerra.

Excmo. Sr.: F.ol K·y (q. D. g), de conformidad con el
informe emitido por la Inspección general de los Estable·
cimientos de Instrucción é IndUlitria militar, que á conti·
nuación se inserta, y por 'resolución de 12 del actual, ha
tenirto á Qien conceder al m~dico mayor de Sani iád Mili·
tar D. },sé Valderram8 Martínez, la cruz de 2" clase del
Mérito Militar c;on distintivo blanco, pensionada con el
diez por ciento del sueldo de su actual empleo hasta ,SI1,

ascenso al inmediato, como comprendido et1 las disposi
ciones que en el referiao informe se menclonan.

De real orden 10 digo á V. E. para IU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde" V. E. mucho. años. M.·
dnd 22 i1e junio de 1912.

LUQUE

RECOMPENSAS

[n/orme l/al s# eif4

á la activa y enérgica campaña emprendida desde hace dos años por
el aut'lr en' periódicos de todos matices, se ha logrado la creación
en Alicante de la primera C:lsa dé' convalecientes para-el Ejército,
ml"diante ce¡;ión por el Ayuntamiento de dicha ciudad levantina,
al Estado, de un pintoresco edificio titulado .Chalet de Manchal,
cuya inauguración honró con su presencia S. M. el Rey D. Alfan.
so XIII. en febrero del año próx1mo pasado. En los artículos ..Los
cuarteles) y eLa hidroterapia~ trata de mano maestra la imperio_
sa necesidad de procurar á nuestros soldados alojamiento deco.
roso y de condiciones higiénicas, des,echando los vetustos edificios
hoy existentes en muchas poblaciones, en su mayoría conventos
derruidos, dotando aquellos de aguas abundantes y potables para
atender al aseo personal, base de todos los preceptos hil:iénicos é
indispensable para sostener la salud perfecta individual y colee·
tiya. Lo propio sucede con el artículo síguiente eLos estableci.
mientas termales~, l"n que recaba para nuestros soldados enfer
mos el uso de todas las aguas minero-medicinales de nuestro país
á fin de combatir las infinitas enfermedades á que está expuesto.
A continuación hace una det, nida reseña de los principales ma·
nantiales españoles. En el articulo <Labor plausible~, relata con
entusiasmo algunas acertadas innovaciones y mejoras hechas du
rante la permanencia en el Mmisterio de la Guerra del ilustre
general Amar, tales como la creación de cursos de radiografía y
radiocospia en el hospital de Madrid-Carabanchel y la ampliación
de un año en el Instituto de Higiene militar del curso de las prác

.ticas de. vacunación antivariólica, bacteriolog a, sueroteraJlia .Y
aIlálisis fisico-qu!:mico con aplicación también á la cUnica y á la
higiene. En el articulo cLaboratorio centrab, apunta la necesidad
de aumentar en el formulario de medicamentos de los hospitales
militares, algunos medicamentos utilizables por la vía hipodérmica

Hay un membrete que dice: eIn~pecci6n general de los Em- en forma de ampollas esterilizadas, hoy preparados ya por dicho
blecimientos de Instrucción é lRdustria militar).-~mo.Señor. centro, IlS!: como la adquisición para uso de generales, jefes, ofi
-De real orden fecha 2~ de febrero último. ae l1~mitió á informe ciales y sus familias, de los modernos aparatos de producción
de -esta Inspección general. un escrito documentado del Capitán instantánea de oxigeno. Los capitulos sigUientes cManicomio mi
general de la primera región, relativo á recompensa solicitada por litar~ é cInforme sobre la creación de un manicomio mi1itar~,

el médico mayor de Sanidad Militar D. J0s6 ~derrama Martínez. merecen mención especial. tanto por la autoridad que le dan sus
como autor de la. memoria titulada cCuestiOnes saml:arills>l acom- vastos conocimientos adquiridos en los tres años que desempeña
pañándose una instancia'informa~favorablemente por el Inspec- el cargo de jefe de la clinica de dementes del hospital de Madrid·
tor jefe de Sanidad de la r,egión; otro informe del mismo inspector Carabanchel, cuanto por demostrar, con arreglo á los últimos
en el que después de describirse la obra, deduce la impdrtancia, conocimientos y adelantos de la Psiquiatría, la necesidad de la
el mérito y la transcendencia que la memoria tiene para el Ejército; creaci6n de un manicomio militar para albergue de los que adqui
un oficio del Capitán general de la primera región, remitiendo los rieron sus trasü;¡rnos mentales en el Ejército, haciendo verdadero
documentos y obra citados, y copia de la hoja de servicios del derroche de su conocimiento de las afecciones mentaleS en su
interesadó. La obra consta de cuatro volúmenes y 899 cuartillas relación con la vida militar y exponiendo los modernos siste
manuscritas en cuarto, que el autor divide en tres partf's, prece- mas de instalación nosocomial de esta índole, aconsejados por la
didas de articulos encomiásticos de varios periódicos profesiona- ciencia y establecidos ya en diversas naciones de Europa, que

1es y de circulación general y buen número de cartas laudatorias son, finalmente, el anhelo de toda la opinión militar, para su im
d e jefes y oficiales del cuerpo de Sanidad ensalzando estos traba- plantación en nuestro país. Los capitulas dedicados á cuartel~,
jos y estimulando al autor á que persevere en ellos para bien del revistas y formaciones sanitarias. cLa. educación fisica~, eEn el
Ejército y de la humanidad. En la primera parte se ocupa de la hospital militar de Cilrabancheb, eEI Cuerpo auxiliar de practi
actual organización del Cuerpo de Sanidad Militar, de sus aspira- cantes militares~, eAcademia médico militar~, <Los practicantes
dones en particular y las del Ejército en general. Algunos al'- militares., .Las gratificaciones., son de bastante interés y sinte
ticulos, como el cInstituto de Higiene militar~, cLas prácticas de .tizan las nobles aspiraciones del cuerpo de Sanidad Militar en pro
bata1l6n~, «Practicantes y enfermeros~, tienen un interés especial; de la más perfecta. organizaci6n de los servicios sanitarios del
en el primero demuestra la cultura é ilustración de maestro Ejér- Ejército. La segunda parte tiene por objeto la vulgarización cien
cito, evidenciada en diversas pub,[icaciones profesi(lnales y Con· tífica de conocimientos relacionados con la génesis, desarro:Qo,
gresos científicos, tanto nacionales como extranjeros, citando á p'rofilaxia y curación de ciertas enfermedades. Los capítulos <El
los varios jefes y oficiales del cuerpo que ban cont¡;ibuido á poner tifus exantemático" eLa disc:nterl:~ en camp,aña), <El cólera't,
á Cllte nivel el antedicho Instituto, dando á conocer el áb11J!dalIte eLa tub..rculosis), eBlenorrag1a, sifihs, etc ~,están al alcance de
y variado material cientifico de que dispone y la plausible y deli- las personas más ajenas á la profesión y de las inteligencias más
cada labor que realiza. cLas prácticas de batallón:> y ePracticantes limitadas, lo que les da un valor real y de positiva utilidad para
yenfermeros) son interesantes y utílisimos, porque además de el Ejército. Los titulados lEI tabaco:>, .EI alcoholismo) y cCon
abogar por la reforma de su actual organizaci6n, hastante defec- sejos higiénicos), son notables. La tercera parte de la obra la
tuosa, tanto en tiempo de paz como en el de guerrll, demuestra constituyen varios articulas y una información sanit~ia extensa y
de una manera evidente y con hechos prácticos, adquiridos en detallada de excepcional interés y utilidad para la 'colectividad
nuestras últimas campañas,la manera de proceder á su tran5for- militar, donde se emiten conceptos respecto á organización del
mación, citando ejemplos de palpitante actualidad, tomados de cuerpo de Sanidad Militar, y progresos obtenidos por él. Es de
ellas y de las de los ejércitos extranjeros. En los artículos eAd- gran utibdad el capítulo que titula «Problema sanitario de Meli..
quisidón que se impone~ y eAmbulancias automóviles~, ,eviden- lla~, donde se hace una reseña de la impodante misión que des
cia la urgehte necesidad de substituir el actual medio de trans- empeñan las distintas armas combatientes de aquel Ejército y sus
porte de enfermos y heridos, por el sistema moderno de lpcomo- cuerpos auxiliares, y se pone de relieve lá necesaria y justa inter·
dón de automóviles, tan generalizado ya en los ejércitos de otros venci6n de la Sanidad en todos los actos de la vida militar. Al
paises, sobre todo en Inglaterra y Alemania, donde se ha llegado final de la obra aparece un sentido articulo dedicado á honrar la
hasta la adopción de automóviles camillas individuales, haciendo memoria'de sus compañeros muerto!' gloriosamente en el cumpli
ext, nsivas estas consideraciones en tiempo de paz, en particular miento de su deber. Cuenta el autor 18 años de servicios efecti·
para el hospital militar de Madrid.Carabanchel, por la distancia vos, coo buena conceptuación y posee cuatro cruc\"s del Mérito
enorme que hao de recorrer hoy los enfl:'rmos desde sus respec- Militar de primera clase con distintivo rojo, dos de ellas pensio
tivo.; cuarteles ó de la cUniea de urgencia hasta el citado hospital. nadas; cruz de primera clase de María Cristina y las medallas de
En lós artículos titulados «Las especialidades:> y eProfesores cll:- la campaña de Filipinas de 1896 á 1898 Y de Alfolfso XIII. De lo
nicos) p:ltentiza las aspiIadones del cuerpo de Sanidad Militar de exput"sto se deduce que el trabajo que nos ocupa es deaqueUos
reorganizar S\l academia, aportllodo á ella personal debido á espe- verdaderamente útiles para el Ejército, que tiene el doble,mérito
cialidades médico-quirúrgicas, para mejoramiento de la asistencia de reflejar estudios y conocimientos dd autor no copiados de
faGultati\ra de nuestro Ejército. Los artículos siguientes «Clínica libros ni rl"vistas; que ha merecido dt'l jefe de la regi6n en que
para sanatorios militares., eSanatorios militares·, cColonias para- sirve el interesado ser calificado de emérito científico considera
convalecientes. y <Casa para convalecientes milihresl, tienen la ble y de importancia y trascendencia para el Ejército~. Por todo
misma finalidad, la de aqogar POI; 4 pronta; y, mejor curación de los lo e1!;p.ue:sto la Junta de esta Inspección general acuerda, por una·
enfermos militares, soliéitando la: cl'eaci15n 'de'casas para convale- nimidaél, que procede conceder al médico mayor de Sanidad Mili,
cientes en climas y alturas adecuadas á sus padecil'llientoe, en' armo- I tal' D. José Valderrama Mlu:tínez, la cruz de. segun9a clas.e, gel
ola con los que existen en Francia, Alemania é Inglaterra. Gracia,,¡ Mérito Militar con distintivo blanco, penllionada con el diel por·
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Señor Capitán general de la aexta regi6n.

Seftor Interventor general de Guerra.

ciento dal :sueldo de su actual empleo hasta su ascenso al inme·
diato, con' arreglo á lo di~puestG en el arto 19 del vigente regla.
mento de recompensas en tiempo de paz.-V. E., no obstante,
resolverá 10 más acertado.-Madrid 27 de mayo de 19IZ.-E1
coronel 4e E. M., Secretario, Alfredo Sierra.-Rubricado.
V.o B.o-Villar.-Rubricado.-Hay un sello que dice: <Inspecci6n
general de los Establecimientos de Inlltrucción é Illdus.tria mi·
litan.

LUQUe: .! : \
Señor•••

C$II.J~o Havor Central del ~erclto

CURSOS DE ,TIRO

Circular. Excmo. Sr.: De acuerdo con lo' propuesto
por la Escu.C'la Ct::ntr;l.l q~ Tiro d~I Ejército ~I informar las
memorias pre8enta4a~ por los. oficiales que asistieron al
éur~ de ArtiIJer~a de costa celebrade en MaMn en 1911t

Y ~ten4íendo :i lo pi'eceptua~oep. el articulo 62t titulo 1.o
delrtglamento org4níco.d~ ljicho cel?tr~~ 'el Rey (q. D. g.)
ha' tenIdo á bien conceder á los oficiales de Artillería que
figuriP. en la relación que á continuaci6n se inserta, los
premioll que en la misma se ~xpresan; siendo cargo el im
porte del primero á la cantidad que s, consigne para el
primer curso fiue cft1ebre la lteguud& sección dé,la Escuela
do Tito; el de loa $,egun.dOl~., fJ los capítul9B y a'tticut()~ 4el
vigl!'nte presupuesto que se refieren á comisiones extraor
dinarias y transportes militares, y el de los terceros, á los
fondos de la mencionada secci6n.

De real orden lo digo 'V.E. para su conocimiento y
demás efer¡:tos. Pios gUlilrde á,V. E. muchos años. Ma·
4rid 22 de junio de 1912.

LllQUl'!

RESIDENCIA:
I !, ¡:..1 (xl: I,. I '

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado pór el Te
niente general de la Secci6n de reserva del Estado Mayor
General del' Ejército D. Manuel Aguilar y Diosdlido, el
Rey (q. O. g.) se ha servido autorizarle para que fije su re
sidencia en Bilbao.

De real orden 10 digo á V. E. para su ,conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 24 de junio de 1912.

Otro..•••..••.••.
Primer teniente..••

Capitán•••.•.•••••
Otro.•••••••.•••.•
Otro.•••••.•-•.••••

_--:E-m-p-le-os---,------,-N-OM-B-RE-S------,.---_i.-._D_ea_u_n_o_•. .,.-_-_j__l'_~_em_i_O_q'-Ue_.6_e_le_l_co_n_c_ed_e__

D. Rafael Latorre.••••••..•••.•.••••• Comandancia de.Pamplona. ' •.~a:<e.r p,rem.io.,
» Fran~isco Sendras.••.• , • •• ••• .., Idem de Barcelona•••••••••• ~. • .• . .• Segundo idem.
) IgnacIO Albarellos .•..•••••••••••• 3 er rl'g. montado .••••..•••.•..•.•.• Idero id. '
,. I¡::nacio Ferrer .••••••.••••••••••.. Comandancia de San Sebastián ..•.•.•• Tercer·idem.
:t Pedro Anadón. . • • • • . • • • • . • • • • •. Idem de Gran Canaria.. . • • • • •• •• • • • •• Idem id.

»
Madrid 2:l de junio de 1912,

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA:
Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g) ha te-

nido á bien disponer que los 26 oficiales alumnos de la
12.· Y J 3.- promoci6n de la Escuela Superior de Guerra,
comprendidos en la siguiente relací6n, que empieza por
D. Amando Olmos Fernández, y termina con D. Manuel
Larraz Tamayo, pasen á efectuar sus prácticas reglamenta.
rlél$ en los destinos y durante el tiempo que en ella se ex·

presa, sin causar baja en la situaci6n de exceQentes á que
pertenecen para efectos administrativos. .

De real orden Jo digo á V. E. para su conocimiento
y ef~tos,consiguientes. Dios guarde f V. E. 'mucho.
años. Madrid Z4 de junio de 1912.

r:,,¡ , ,..1.:·1 :,.0J Lo.;) L,!.;

Se-fior.•.•.

'.RelaCión qal. 8fA efU

Duración
de lss prácUCAIDefitlnOllNOMBRESEmpleo.Armu

:¡l
~o

~s. o
: So• o

.. --.!-I .

I
Infanteria •.. Capitán•.•• D. Amando Olmos Fernández.••••••.•.•
Ingenieros Otro........ ,. Eduardo de Luis Subijana .
Infantería•.• Otro........ :. Jacinto Rosés Gutiérrez: •..•.•....•.
Idem .•..•.• Otro........ :. Pablo Erviti Marco.•.• , ...••..•..••.
Ingenieros... Otro........ »Francisco Giles Ponce de León •..•.•.
Infantería ..• Otro........ ~ Manuel Mox6 Marcaida.............. Desde 1.0 de julio á

2.a. .. ¡;l.a. Artillerla.. :. Otro........ ~ Luis Aragonés Champin Estado Mayor Central lO • fin de agosto del
Infanteria ••• Otro...... :. »Lucas de Torre Franco Romero...... año actual.
Idem .••.•.• Otro....... ,. Julio Guerra Calero.•.••.... ' ••.•...
Idem •.••••. Otro........ t Ramiro Otal Navascúes.•••.•••.•..••
Idem Otro......... ) Francisco Civera Yarte .....•••••.••.
ldem • . • • . .• Otro........ :t Alejandro Sesma Rojo.•.•....•••.•••
Idem •• • • •• Otro.... • • •. ) Manuel Alvarez de Sotomayor Castillo.

I)elilde f.o de julio á
t.a•• \CablIllerla••• Otto,...... • Carlos Palanca y:M~ez Fortún••••. ~isión de1 !4apa tIe Granada., till de ~eptiembre

. . . 'itelllñ~ actual.. . . ¡veRde [.0 de julio á
.i:· .. 13.a• Ipfenterla... Otro" •• " n lf juan b~U¡lrdoSalliaY"'''' "" ¡..•• ¡ ••• , 'Z¡o t'ega l:'n'Qll'tW.(; de t\rüll.bñlll:" 'Jin l;le didembt'e .

t
. '.' :" . .,' - , . del afio actuat

I ".J.~"~~ a',\.' '. '1:1':.. . :,¡ ,.JL, ÁI..W· " . ',4~.:•.-i\ '~ ,J. ',"Ú 'l...~" '·<l$.1 ' ,d.i. De;!de .~~de Jl!,1f.ó ,5-
,. 1'Ueffi ~ .,¡ ... , '10'.. ;.".. ~ 1O<~i1IQ ~11te~,,:,:~~~.:o..h': .... ".: ': ~~~H.l~H~~ de f~:a~'¡ ~i:Íeh...~~.~......~

¡ •.. ,l' ~ , .

,\ ~ ........ -i
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: 8 .um... Jl:~p:"o. .' NQ1l'llU1H¡ Dc8tl'l<OI I do 1&. prá\;tilJl1~

: : o' - - - ..
.......:-. ·-. . I .

Infantería.••• Capit;b¡••.•• D., Eroeterio Saz Alvarez•.••••••••••••. '," ,,.. mon"do de Artilleñ, • '/
Artillería.•.. Otro.•.•.•.. ) Lucas Cebreiros Curieses.••••••••••. Bón. Caz. Ciudad I:l'odrigo, 7.....
ldero •....•• Otro..•••••• :> José López Garda .. • •.•.••••••••. Reg. Inf.a de León, 38•••••••
~nfanteria•• ' Otro.•••••• :> Manuel Noriega lbáñez .••••.•.•.••.. Grupo de escuadrones de Ceuta.

2 ...... ES" ldero ...•.. Otro....... ) Vicente Lafuente Baleztena•••••••.•. Reg. Caz. Alcántara, 14.° Cab.a.. , Desde 1.0 de julio á
. • Idem ........ I.er teniente . ,» Eduardo Casas Za balla.••.•.•.••••••. Reg. Lanc. Famesio, 5.° Cab.a ... fin de diciembre

Idem ..••..•• Otro.•••.••. :> Secundino Serrano Balmaseda..•.••.• ldem Drng, Num.nci•• u," id... ,\ dci ,"o "'tu,".
. Caballería•• Otro•.••••• :> José Reigada Rodríguez .••••.••••••• Idero Inf.a Isabel 11,32•••••••••. ,

~:,;: .!Infantería; •• Otro........ ) José Garrido de Oro................. Idem Drag. Nuroancia, n.o Cab.a
;".1, · {dero .••·••.. Otro......... ; !'vlanuel Larraz Tamayo••••••••••••.• Idem ..........................'. - · 1 '. . . I

p

Madrid 24 de junio de 1912.

·INSTRUCCION

Cir~ular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.l ha tenido á
bien disponer lSe publiquen los datos referentes á la ins
trucción de primeras lf'tr;¡s de los reclutaa incorporados en
los diferentes años que fi~uran en el cuadro que' á conti·
nuaci6a se inserta.

LUQU~

De real oroen lo digo á: V. E. para Su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde 4 V. E. muchos años. Ma·
drid 2.2 de junio de 1912.

Ll1~ .J

Señor.••••

Cuadro qUB se cita..

Progresos realizados ett la instrucción de ¡m'mtr'as lffras por los reclutas incorporados en I9II JI en comparación co.
los de los años anteriores. .

• .' •
1

tlí8TRUCCIÓN Á su: INGRESO I ESTADO DE INSTRUCCIÓN AL AÑO DE PERMANENCIA EN FILASESTADO DE EN FILAS
AñOll

Reclutas ¡ '\ I IAnll.lfabe-,I I J
1

de IAnalfa-
meor- Saben Saben Total Sab;'m Sabenpor!'>- incorpora- lOOl' .. loor 0/•• % de leer 0/. leer 0/,., 0/.eión .t. tllfl bElWlldos T eacribir solamente Boldados y escribir solamente

- -..- --
1905 34·73° 7;212 :10,78 13·751 ' 39,61 13.756 39,61 33.°52 12·494 37,80 13.784 4 1,7 1 6·714 20,49
1906 . 33·494 8. 21 5 24,43 12.247 36,61 13·°32 38,96 31.°45 12.082 38,92 12·3°3 39,63 6.660 21,45
1907 3.".745 8.585 26,01 lI.I69 . 34,II. 12 991 39,67 32 ;169 13.760 42,80 12·5°1 38,82 5·908 18,38
1908 40 '545 11·35'7 28,01 14·302 35,27 14.866 36,72 39·608 16.584 4 1,87 15. 618 39,43 7·406 18,70
1909 36 ,97 1 11.120 '3°,08 12.641 34.19 13·210 35,73 38.201 15.858 41.5 1 14~703 38,48 7.640 22,61
1910 45,556 23.770 53,35 .6.087 (3.36 15. 699 34,46 44·459 30 .645 68>93

6'
548

1
14,13 7:266 16,57

190 11 39·408 21·394 !54,:;,5 4·í05 I II,97 13·309 133,71 39.528 27. 197 68,82 6,387 16,15 5·944 15,°3

Madrid ~2 de junio de 1912. LUQUE
•••

SeccUn de Infantería
DESTINOS

Excmo. Sr: El Rey (q. D. g) se ha servido disponer
que el e~pit~n de Infantería D. Carlos Hernández Font,
que er-sa de ¡¡yu(lllnt~de campo del gent>ral D. Cándido
Hernin,-lez de \" elasco, pa~e dest:nado al regimiento cel
Príncipe r.Úm. 3.

De I'l"'al or¡,jel1 lo rH¡::o ti V. E. para su conocimiento y
demás ~ff'ct05. Dios guarde á V'. E. muchos años. Ma·
dnd 24 de junio de 1912•

. LUQUf!

Señor Capitf,n general de la segunda regi6n.

Señores Capit(,n general de la séptima región é Interventor
g'~n.eral d~ Guerra.

.•...
, 1'tttlO't 'e tQImI~.~fUl

. . : CONCURSOS IDPICOS
• .; • '. f'. ¡>lII

.' '.Cir..M!f}i:· ExG.mo; ':~r.:· Vista la itlstañciá:'-Pfomovida
POl;'ei,'\lcaldé Presidente dél Ayunta~iniento de Valencia,
en s'Úplk9. de que S(~ declare de carActer «general- el con~

cur;ro hípico que ha de tener lugar en dicha capit,¡¡,l en el

. .
prl'iximo mes de julio, el Rey (q D. g.), accediendo á lo 50'

licitado, ha tenido á bien conceder la cantidad de mil pe
setas, con cargo al capítulo 12, a·tieuto único del vigente
presupuesto de este Departamento, en concepto de pre~

mios para e! citado concurso, que tenrlrá el carácter de «ge
neral»; sujl"t~ndosl'! para su celebraci6n, concurrencia de
jef,..s y oficiales y demás extremos, á Jo dispuesto en el re
glamento de 22 de ft'brero de 1905 (C. L. núm. 33) y rea·
les 6rdenes circulares de 13 de marz.) de 100Ó (C L. nú
mero 49), 30 de abrIl de 19Ó8 (C.'.I: núm. 71) y 26 de sep'
tiembre de [91I (C. L. núm. 192). Es. asimismo la volun
tad de S. M. que el Capitán general de la terCf:'ra regiÓn
co~unique esta concesi6n al recurrente, incluyéndole co
,pia del inciso 6.° de la citada real orden de t 3, de marzo' y
qu~ el Intendente general mi,litar dísponga se C?xpida el
corr~spondientelibramiento de la cantidad que se conce·
de á favor del mencionado alcalde, el que para hacerlo
ef¡,;c.t~vo deber;j. presentar el programa ~n que figure la
prueba «Nacional) y llenar las demás fomiaUdades regla·
mentarias. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dio:?, guarde !i V. E. muchos añOll.
Madrid>Z4 ~e junio de r.q!2. . ,_

Sefi9t•. ~ ••
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Intendencia General HlIItar
REGLAMEN.TOS

Señor Capitá.n general de la segunda re¡i6n.

Señor Interventor general de Guerra.

Cz"rcular. Excmo. Sr.: Por el Ministerio de Hacienda,
en real orden de 22 de mayo pr6ximo pasado, se dijo á
este de la Guerra lo siguiente:

e Vista la real orden dictáda PQr ese Ministerio en 12 de
abril tíltimo, significando á. Poste de Hacienda la necesidad
de que, provisionalmente, ínterin se redactan los regla
mentos de contabilidad é intervenci6n del Ejército, se dis
ponga que los articulos 8.° (regla 14) y 9.° (regla 13) del
reglamento de la ordenaci6n de pagos, de 24 de' mayo de
1891, se entiendan modificados por lo que se refiere al ra
mo de Guerra en el sentido de que las substituciones en
los cargos de ordenación é intervenci6n Se efectúen por el
orde·n jerárquico, dentro de los cuerpos á que correspon..
den las respectivas funciones; y al propio tiempo que el
cargo de Interventor de la Ordenaci6n de pagos de Gue
rra lo desempeñe un Interventor de distrito, afecto á la.
misma, por delegaci6n del Interventor general militar;

Considerando que en virtud de lo dispuesto en 'el real
decreto de 3 [ de agosto de 19II, por el que se crearonr
conforme á la ley de 15 de mayo de 1902, los cuerpos de.
Intendencia é Intervenci6n militares; deben entenderse
modificadas las prescripciones de los artículos 8.° número
14, y 9.° número 13 del reglamento de Ordenaci6n de pa.
gos del Estado de 24 de mayo de 1891 en el sentido de
que en los casos de vacante, ausencia 6 enfermedad los
cargos de Ordenador de pagos é Interventor en el ramo.
de guerra s"an ejercidos, dentro del respectivo cuerpo.
por el inferior jerárquico más inmediato;

Considerando que es conveniente al mejor servicio que
el Interventor general militar no tenga que extender
personalmente su atenci6n á las funciones interventoras de
la Ordenaci6n de pagos de ese Ministerio, pudiendo ejer
cerlas, por delegaci6n suya, un Interventor de distrito;
S. M. el Rey (q. D. g.), atendiendo á los deseos significa
dos por ese departamento en la expresada real orden y de
acuerdo' con lo informado por la Intervenci6n general de
la Administraci6n del Estado, se ha servido disponer que
las substituciones en los cargos de ordenaci6n é interven
ci6n de guerra se efecttíen por eI orden jerárquiCO, dentro
de los cuerpos á que corresponden las respectivasfuncio
nes, entendiéndose modificados en este sentido los núme
ros 14 del artículo 8.° y 13 del artículo 9° del citado re
glamento de la Ordenación de pagos del Estado; y que el
cometido de Interventor de la Ordenaci6n de los de ese
Minist~rio lo desempeñe un Interventor de distrito, afecto
á la misma, por delegaci6n del Interventor general militar.:t

De real orden lo traslado á V. E. para su conocimien..
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de junio de 1912.

Señor .••••

demás ,efectos. Dios guarde á V. E. mucho. añOI!l. Ma
drid Z2 de junio de I91Z.

"1 " "\ :(f '; '. ·l·~. ~ J,;V~. ;.M

,;-~:::. 1r ," /; j

SUELDOS, HABERES Y :GRATIP.ICACIONES :. I

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursd á este
Ministerio 8)1 24 de febrero,últlmo, promovida por el ofi~

cial primero de Intendencia, D, Ram6nVirallé Mosq':1era,
en súplica de que le Iilea abonada la diferencia de! sueldo

,~ l! '! -;~!';; '1 f

!MATRIMONIOS

, - ¡
~,

,.," , . ·f. ¡

.... I I

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el sar.
gento del regimiento Cazadores de Marh Cristina, 27.° de
CabaIlería, Gregario Arias S1nchez, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por ese Consf'jo Supremo en 19
del mes actual, se ha servido concederle licencia para con
traer matrimonio con doña Feliciana Mora Manrique.

De real orden 10 digo :1 V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde. á V. E. muchos años.
Madrid 22 de junio de 1912.

, , ,-:;r: ;,;;;', WQUE;

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma..
rina.

Semon de Artlllerla

DESTINO!
Excmo. Sr.~ El :<ey (g. D g.) ha tenido á bitm dis

poner que los pr()f~sorf's sf'gund..s del CUt<rp,"' de {iquita..
ción militar D. Luis Mattí Esponria, con rlestino en el re·
gimie/'1to Cazadores de Treviño, 26 de Caballería, y D. En
rique Olmos Alié, pertenl!'ciente al escuadr6n Cazadores
de Menorca, ·pasen destinados, re¡;peetivamente, al escua
dr6nCazadores de Menorca y al regimiento Cazadores de
Treviño.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de junio de 1912.

", ,AGUST1N LUQ"tJJIi

Señor Capitán general de la cuarta regUin.

Señores Capitán general de Baleares é Interventor general
de Guerra. .

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el abono de la gratificación anual de 250 pesetas, corres..
pondiente á los diez años de efectividad en su empleo, á
los maestros de taller de segunda clase del Personal del
Material de Artillería, O. Ramón Biosca \, ila, con destino
en el Parque regional de Madrid y O. José G6mez Huelva,
destinado en la segunda secci6n de la Escuela Central de
Tiro; sujetándose el percibo de dicho devengo, que empe
zará á contarse desde el día 1.° de julio próximo, á lo pre
venido por real orden de 7 de enero de 1910 (C L. nú
mero 4).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftoso Ma..
drid 22 de junio de 1912.

Señor CapiUn general de la primera región.

Señores Capitán general de la segunda regi6n é Interventor
general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido recono
cer el derecho que tiene. á la gratificación anual de 600
pesetas. correspondiente á los diez aliaS de efectividad en
su empleo, al capitán de Artillería O. Juan Rul y Ríos,
que se halla en, situación de supt~rl1u,merar\o.sin sueldo en
esa región; sujetándose el percibo de dicho devengo, que
empezará á contarse desde que vuelva al servicio activo,
¡tdo'prevenido.,en ,la ,real orden circular de 6 de ft::br~ro

<le 1904 (D. O. núm.J4). ' ,
De re¡1 orden 10 digo á V.. E. para su conocimiento..,
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slUloa dlllslrlEdIL 1811d1111111D , tuena IOImOS
:ASCENSOS

Señor Capitán general de la séptima regUI~.

Señores Interventor general de Guerra y Director de l•
Academia de Caballería.

[Relación que s.e cita . ¡' - I . ¡ ~! ,-,

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por el Director
de la Academia de Caballería, el Rey (q.D. g.) se ha ser
vido conceder el empleo de segundo teniente' á loe 41
alumnos de la misma que figuran en la siguiente relaci6n,
<¡ue da principio con D. Joaquín Cebollino von Lindemán
y termina con D. Rafael Jover y Bedia, los cuales han ter
minado con aprovechamiento el plan de estudios de dicha
Academia y deberán colocarse en el escalaf6n de su clase
en el orden que se relacionan y disfrutar en su nuevo em
pleo la antigüedad de 23 del corriente mes.

De real orden lo digo V. E. para su conocimiento
y demás efectos. DiQl¡uude' V. E. muchOl añ~.
Madrid 24 de junio de 19U.

NOMBRESClase.

•••

de la sitoaci"6n de excedente 1: la de activo, correspondien
te al mes de enero pr6ximo pasado en que continu6 des
~mpetiando el cometido que tenía antes del ascenso al em
pleo actual. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informa.
do VOl la Intervenci6n general de Guerra, y en analogía á
lo d.ispuesto por realea 6rdenes de 4 de junio de 1901 y
17 de noviembre de 1902 (D. O. núml!l. 121 y 267), ha te
l1ido' " bien acceder S. la petición del interesado y disponer
que por el habil~tado respectivo se haga la reclamaci6n con
aplicación al cap1tulo 13, artículo 2;° del vigente presu·
puesto. \

De real orden lo, dilq , V. E. para BU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde" V. E. muchos añO!.
Madrid 22 de junio de ¡PU.

Se!or Capitán generaJ de la octava regi6n.

Seilor Interventor general de Guerra.

RECONOCIMIENTOS FACULTATIVOS
Excmo. Sr.: En vista del escrito del dire~tor. de, la

Aca.demia de Artille.rla de l. 3 de ~al,~ último con8ult~
~.~~m':l~.~~ ti~de f:!n~ ~~-. . .. .' .': ....

-

,. Fernando Fernández Pérez.
~ José González Madroño y Calleja.
,. Francisco Baturone y Fernández Pa-

lacio.
) Manuel Caroarero l\Ialdonado.
» Antonio Rebolledo Meynet.
~ Antonio Román 'Castej6n.
) .Fernando Garda Betancourt.
~ Mariano Martín Velázquez.
) Luis Funoll Montaraz.
,. Rafael Jover YBedia.

:t José de Olea y DIaz.
» José Fuentes Carlés.
:t Luis Gibert de la Cuesta.
» Gustavo Urrutia González.
;) Fernando Freyre y Garda Leaniz.
¡) Felipe Ramos Crespo.
• José Carvajal Quiroga.

:t Eduardo GarcIa Chicana.

,. Ramón Morales Treviño.

Madrid Z4 de junio de 19U.

*ft'll!

Idem.•••• ·•• e •••••••••••

Idem.•••..••.••.•.•••••
Idem "•.••
Idero.,. 11 t· ••• , 11 ~

Idem ..
Ide-m..••••••••••••••••.
Iqero.•••••••••••••.••••

Idero.•.•••••••••••••.••

Idero.•••t.,. ••• ti .

Idem•• ,. 10 .

Idem.. 10 .

Idem.••.•.•••••••••••••
Idem.•••• , ••••.•••••••••
Idem.•••••. ,. f'"

Paisano •••••••••••••••• D. Joaquín Cebollino van Lindemlin.
Idero.................. ,. José Romero de la Motta.
Idem... •••••••••.••••• ;) Joaquín Homero Mazariegos.
Idero.. • • • • • • • • • • • • • • • •• ;) Fernando Barrón Ortiz.
Idem................... • Federico G6mez Esteban.
Idero..••••••.• , • • • • • . •• :) Carlos García Salcedo.
Idem.•••••••••••••••.•. ;) Julián Velao López.
Idem. ••••••.•••••••••• ,. Francisco Corrales Gallego.
Idero. • ••••••••• o'. • • • •• »César Casado López.
Idem.. • • • • • • •• • • • • • • • •. ,. José Ortiz Muñoz.
Idem.. • ••• • •• • • • •• •• . • ~ Joaquín Gómez de Barreda ySalvador
Idern,............. •••.• :) Valentín Matoni y Parra.
Idem.•••••••••'. • • • • . • •. ,. José Aguilar Ponce de León y Ojetla.
Idem................... • Gerardo Figuerola y García de

Echave.
Idero................... ;) Juan Infante Venero.

,. Baltasar Gil Marcos.
,. Manuel Torres García.
~ José de la Hoz Muñoz.
» Severiano Esteban Escoria:¡;a.
,. Julián Góroez Seco.
;) Julio Pérez Salas,
,. Juan Vallarino é Iraola.Idem.•..••••••••••••.•..

Sarg.o del reg. Cab.a de
Albuera•.•.•••••..•..

Soldado del reg. Caballe
ría de Vitoria.• _•.•..•

Idem del reg. Infantería
de Asturias..•••••.••.

Paisano .•.•••...•.•••.•
IdeIJ.l, ,. ,. .
Idem ..
Idem.••••••••..•••.••.•
Idero.••••••••••••..••..
Idero.••••.••••• ~ .••..••
Artillero del 4.° reg. lige

ro de campaña•..•••••
Paisano .••.•....•••••••

MUSICOS !MILITARES

CirCftlar_ Excmo. Sr.: De oonformidad con lo ex·
puesto en acordada del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina,. fecha 22 del mes próximo pasado, referente á la aela·
raci6n de la regla 2.& de la real orden de 15 de abril del
año último (C. L. núm. 77), dictada para dar cumplimiento
á la ley de 30 de diciembre de 1910 (D. O. núm. 288),
que hizo extensivos á los músicos de primera y segunda
clase los beneficios de reenganche y retiro que disfrutan
los sargentos, el Rey (q. D. g.) se ¡ha servido disponer que
dicha regla se entienda aclarada en el sentido de que se
refiere única y exclusivamente á los beneficios de pétio
dos y premios de reenganche de los músicos de que se
trata, una vez que según la mencionada ley deben apli
carse á aquéllos, para los efectos de retiro. los preceptos
del real decreto de 9 de octubre de 1889 (C. L. núm. 497).
disfrutándolos en la cuantía y condiciones que determina
la tarifa núm. 1 que se acompaña á la real orden de 14
de enero de 1904 (C. L. núm. .6).

De orden dé 5. M. lo digo á V. E. para su conocimien.
to y demás efectos. Dios guarde á V. E; muchos años.
Madrid 22 de junio de 1912. ., . w .,. •. , .

• . '.., : ¡ i' :11; 't; ,'.. , l:~ I~
l~. '. L;._~ ,..,L,.;~;tco¡.l .,,' ~.,oho.,.;. * ..~6,!.~ t." ,~_' ,

~~9t... ." :

Excmo. Sr.: Vista la documentatia instancia que con
escrito de 6 de diciembre del año próximo pasado cura6
V. E. á este Ministerio, promovida por el guardia del cuero
po de Seguridad Marcelino González Fraile, en súplica de
rectificaci6n de nombre, el Rey (q. D. g.), con arreglo á
10 prevenido en la real orden de 25 de septiembre de 1878
(C. L. núm. 288), y de acuerdo con lo informano por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, ha tenido á bien
acceder á la petici6n del interesado, disponiendo que en
los documentos militares del mismo se practiquen las opor
tunas rectificaciones, ~onsignándole el nombre de Maree
liana que es el verdadero.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de junio de 1912.

1 .' : 1:' . .... rugue

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

¡~1?:1¡~1';¡
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•
mlf'nto facultativo á las clases é individuos de tropa que
aspiren al ing-reso en las Acaif'mias mihtares, el Rey
(q. D. g.). de acuerdo con lo inf\Jtmado por el Estado
Mayor Central, se ha servido res .lv...r que, á las referidas
clases é indivirluos de tropa, se les aplique el cuadro ge8

. neral de exenciones en vigor cuando cada uno de ellos
'ingres6 en el Ejército, sin perjuicio de lo prevenido en la
real orden de 24 de febrero de 1911 (D. O. nOmo 46). Al
,propio tiempo se ha servido resolver S. M. que los tribu
nales de los expresados reconocimientos se atengan á lo
preceptuado en el arlículo segundo del anexo número tres
del real decreto de Ó de diciembre de IgII (C. L. 'número
24Q), para definir el desarrollo físico y estatura, proporcio~
nada á la edad, de los aspirantes, tanto civiles como mllí8

tares.
De real orden '10 digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma8

drid 24 de junio de Igi:2.
, , ." '[~ I

Sel'ior Capitán general éle la primera regi6n.

Seiiores Capitán generp,l de la séptima regi6n y Directores
de las Academias de Infantería, Caballería, Artillería,
Ingenieros é Intendencia.

REDENCIONES --/
Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los recluta:t

que figuran en la siguiMte relación, pertenecientes á 101
reemplazus que se indican, estl1n comprendidos en el ar..
tfculo r75 de la vigente ley de reclutamiento, el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer que se devuelvan á los
interesados las 1.500 pesetas con que se redimieron del
servicio militar activo, segOn cartas de pago expedidas en
las fechas, con los números y por las Delegaciones de Ha
cienda qne en la citada relaci6n se expresan; cantidad que
pereibirá el individuo que hizo e.l depósito 6 la persona
autorizada en forma legal, según dispone el artículo 189
del reglamento dictado para la ejecución de la ley indi
cada.

De 'real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento ir
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aiiOll. Ma-
drid 22 de junio de IgU. -

I \i' II .. ¡ L:UQUIS:-¡

Señores Capitanes generales de la segunda y sexta regiones
y de Canarias.

Señores Intendente general militar é Interventor general
de Guerra. .

"~'!1 !-!-<I - ¡--! ,.

. _ ílJUQUIl :., I J .Madrid 22 de JunIO de 1912.

p;j

]
¡; ..

'"'" cUPO mn DI LA WIRCl6M
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L"!,, Co,,,,, M>Utín",.. •• • • •• "O'I~'~tand""""Santand"••• "~"'ta'd""• n dio"'" "n, 225 Santander.
Cmtóbal Luque Om""".. oo' "0' ~nego .. 00..... CÓroob....... Córoob>..... ,6 o,bre. '90' 475 Córdoba.

San Sebas-
Ped,o León _,omn...... 00 "O, "migna.. 00 001 Gom"a..... 00 tián de lal " dieb" ,,08 76 íSanta Cruz dt\

Gomera... I / Tenerife.
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, . , fecdlll dllamed6D. Reclatareato 'CDeoas diversas
DESTINOS

El Jefe de la Sección,

Fra?tcisco Martin Arrue.
Excmo. Sr. Interventor general de Guerra,

Excmos. Señores Capitán general de la segunda tégMd
y Gobernador militar de .Ceuta.

Excmo. Sr.: El Excmo. Señor Ministro de la Guerra
se ha servido disponer que los escribientes de primera cIa8

se del Cuerpo auxiliar de Oficinas militares, D. Rigoberto
Lozano. Mollá y D. Zaito de las Heras Jiménez, con destino,
respectivamente, en la Subinspecci6n de las tropas de
~euta y en el Gobierno militar de Huelva, pasen destina
dos, el primero, al indicado Gobierno militar de Huelva
y el segundo, á la expres~da Subinspecci6n de las tropa;
de Ceuta.

Dios guarde á' V. •• muchos años. Madrid 24 de
junio de 1912.

DISPOSICIONRS

de la Sulmretaria y Sereiones de este MinisflJ'io
y de fas _dencias ClIDtraf~

CT:! ':'.:"~. ~ACACIONES ;-1 :;J"1¡'.'¡:
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el alum

no de la Academia de Infantería D. Servando Marenco y
Reja, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien autorizarle para
disfrutar las pr6ximas vacaciones reglamentarias de fin de
curso en Tánger (Marruecos).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de junio de Igi2.

I -, ~' ~ 1: -

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el alum
no de la Academia de Infantería D. Luis Vázquez Baralt,
el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien autorizarle para disfrutar
las próximas vacaciones reglamentarias de fin de curso en
Londres (Inglaterra).

_De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. Ma
drid 24 de junio de 19IZ.

¡"í¡ I 'l'" ",. I I l:uQt1~·

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Director de la Academia de-Infantería.

Señor Capitán general de la primera r,egi6n.

Señor Director de la Academia de Infantería:
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El General Secretario,

Federico d~ MtJdariaKa.

y desde las fechas que se consignan en la" relacMn;' extendi~ndose qué las viudas
disfrutarán el beneficio mientras conserven su actual estado y las huérfanas no
pierdan su aptitud legal, y respecto á las pagas de tocas su abono se les concede por
una sola vez como único derecho que les corresponde.» -

Lo que por orden del Excmo. Señor Presidente manifiesto á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 21 de junio
de 1912. o

Excmos. Señores .••.•

(D) Duplo de las 168 pesems 75 céntimos que de sueldo mensual de retiro disfrutaba el cau
sante al fallecer, por dicha Delegación.

(E) Se le otorga esta pensión en lugar de la de L125 pesetas anuales que le fué concedida
en í!4 de enero próximo pasado, haciéndose los descuentos que previa liquidación le corres
pondan: por lo percibido en el señalamiento anterior.

(F) Duplo de las 168 pesetas 75 céntimos que de sl1eldo mensual de retiro disfrutaba el cau-
sante por dicha Pagaduría. ..

Madrid :31 de junio de 191:3.-P. O.-EI General secretario, Maclarlaga.

(A) La percibirán por mitad y la parte correspondiente á la que pierda la aptitud legal acre
cerá la de su hermana, sin necesidad de nueva declaración.

(B) Se le acumula en su totalidad. el beneficio que en 5 de mayo de 1871 le fué otorgado en
coparticipación con su madre, D.a Maria Tomasa Gogorza y sus hermanos D. Fernando y D. Pa·
blo, y el cual está vacante por fallecimiento de la primera. y haber cumplido la 'edad reglamen
taria 10:\ varones.

.
(CC). TaTifa. al folio ÚI del reglamento del citado Montepio á familias de empleados politico
~~M't>:~d()de.~~~ <¡ue -era el qUé dUdrutaba el cauBaute al fallecer.

COnseJo Sama de Guerra 9 Harina
eENSIONE8

a,.¡:u!tir• . Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este Consejo Supremo se dice
;;on esta fecha á la Direcci6n general de la Deuda y Clases pasivas, lo siguiente:

cEste Consejo Supremo, en virtud de las faculta1es que le confiere la ley de
13 de enero de IQo4, ha declarado con derecho á pensi6n y pagas de tocas, á las
personas que se expresan en la unida relaci6n, que empieza con D.a Luisa Vicente
Corrales y termina eón D.a Consuelo San Román Ber.bel, por hallarse comprendi
das en las leyes y reglamentos que respectivamente se indican; Los haberes pasi
vos de referencia se les satisfarán por las Delegaciones de Hacienda de las provincias

R.elael6n qtl6 SIl cita

EstadoI lmporte-,PllNSIÓN de las dos HOIIJ. IN QUI o
.Autoridad. Paren- civil AN UAL QUII pagas de LlIYlIll DIU J:JlPlI:ZAIl aL Delegación de it Rllociendllo IlIf8IDII'!OU. (J

que NOMBRES tesco con de I!loS EMPLEOS SE LIIS ocas que UONO de la provinei DI LOll INTl::US.lDOll ~
. CONOJWII se les Ó ·RlIGL.lJll:N'I'OS QU. DI L.l PRNBIóN a ii

11& cursado el DE LOS IN'I'II!l:UDOiI los huérfll.- :r Soll.l!llJ:! Dl: LOS OAUSÁNTES concede I en que - e.
eJ:pediente causantes SJI LU ..l1'LIO..llt _ se les consigna <>

nas . Pt.. Ctd. Ptas. Cts. ma Me. AM el pago Pueblo ProvIncia ¡
------ i----

.... r" 'V"l i ¡D,' Luisa Vicente Corra1e•..•••. · .. ·I/Ruérr.••• ¡soltera "¡Capitán D CI di V· t A '1 I 62 • 22jul10 de 1891 y 11 del 16 b 190 V 1 i /C o.v • .m. ~ enc a • Emilia Vicente Corr!lolea Idem ldoro.... . • au o lOen e gUl aro ().' enero de 1908 f .ep re. a ene a....... asu Bajas Valencia (A)
Id. de Ceuta \" Antonia horrego Contillón Viuda.... • IIComandante, D. Félix: Risco Garoia.ll.126' • "¡ldem é id 11 SO novbre, 1911 Cádlz Ceuta Cádlz .
Id G i Ú J ~ U G S lt (OfiCial primero de AdminIstraclónl M t 1 Millt .•• u p zcoa•• Mana ose,& rang!lo ogorza HuéI!.•". o era... Ml1lta¡', D. José UrangaAgulrre.... 825. » • on ep o ar.·... 8 ,ebrero. 1910 GUlpúzeoa Mpeitia GuipÚzcoa 1l (B)
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MootePIO Militar y ar.¡
tlculo 49 del dol

Maestro de taller de tercera claso, Personal del Mate
Id~ /. » Elvira ]d:artine:¡ Menéndez ¡adre"'1Viuda J del PC{sonal del Material de Ard'¡ 650. • • dal de Artiller.i;' 251 abril I1911l1rdem ·IIEibllr 1Idem H(C)I lIeria, D. Atilano Peláez Martinez.. apIobll.do por R O.

I~ l · de 28 marzo de 1878 _ _
Montepio mllit&l' y

Id. de Madrid Teniente retirado, D. :Mignel Asensio real orden eiTaul!lor .
. yCiudadReal¡' .AdoraeiónCRltilloCastillo Viuda.... " y Gonzálezde contreras • • 837 50) de 14, de julio del. " • IlclUdadReal 1I "l· II(D)

I 1I

~ 1896 \ ~
_ 22juJio de 1891 y 9de o ,

Id. de OTenee... Enriquete. G6mez Requejo ....... '! Idem.... • Capitán, D. José Muniz Pérez........ .625. » • enero de 1908...... } 6 mayo... 191 ¡Orenee........ ·llorense.... : ........ Orense.......

l
·pagadUrlll.dela} .

. " •Comisario de Guerra de primera ela- Dirección ge-
Id. de ll&drid.l • Jacinta Inda Monreal Idem.... "t se de Administración Mi Itar, dOIl11.250. » • Montepio Militar.... 22 dicbre. 1911 ner al de la Alcalá de Renares. Madrid .., I José Iturrioz de Aulestia Plaza.... ~ Deuda y CIa-'. I I ses Pasivas ..) I
Idem • Marl!lo d.e los Dolores Codina y 80- o •1 rrentmi Idem.... " ,Coronel, D, Enrique Rivero Vides 1.650. • • ldem id.............. 80 abril 191211!Idem lIMadrid Idem .

Id d V 1 . I é· d lComandante, D. Ebtanidao Andrés} 1 122 juJ10 1891 y 9 de}" 1912 V 1 i VIi IV 1 i, e a enCla • MarIa Momeal f' rez ,1 em.... " o ! P bl .126. » • enero de 1908 • mllJo.. 1a enc !lo....... a enc a........... a ene a .
11 a o ~ 1 MOlltepioMllitllo~'y~;:'

Com.'. con cruz de 2." clase de Mltrla ti~ulos y.o y 8.
0

del ..'
Id.Guadalllojara.l· Ana DelmlÍs Cebollada II1dem 1 ." ¡ C i ti DA t i M C d ! 1.250. - -l reRlamento de )11.( 119 novbre. 1911IGu¡¡dalajara I!Mohna de Ar&gon.[GuadalRJara.II(E)

I
r s na, . non o arco or ero\ Or,len de Ma.r1a\I I CristlJl a ..

Id de Zaragozal • Enriquet!lo Francll BelZ!lo IIIdem I . " Icomandante, D. Julio rIernán d e zl 1125 .' 122 julIo (je 1891 y 11 del 1. Pardo \.. ellero de 1908...... 1> mayo .. 191 Zaragoz!lo IIZaragoza IZaragoza ..
11 I ' ~MontePlo llIllltu yl lPagadUrladelaj

. Primer teniente. retirado D. Victo- relll orden .Ircular! Dirección ge-
ld.deMadrid.. ¡.AuroraMontesLeón llvlUda... • ¡ 1 dI II At' 1 - • 83750 del'dejul1o de,' " • neral de la Madrld ¡Madrld II(B')

o· o r ano e as eras.nona... ..... .. I Deuda y Cla-
, o , ¡i I 1896..... .... ....... ses Pasivas... '

• Comandante D. Lázaro San Román 22 julio de 1891 y 9 de ,!dem 1. COJlllutilo Slln Román Berbel IIRuérr soltera ~ Al' l1,125 - • • 1 en· de 1908 1 17 enero•• 11l12¡lldem •..IIIdem ·IIdero tIonso.......... •••••••• •••••. •••••• ero ..•••••
~~__ ~ ' \ _~_.~_...~_. . I 1 11
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